
ORDEN de 13 de marzo de 2000, por la
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Cultura en
desarrollo del Decreto 58/1999, de 18 de
mayo, por el que se fijan complementos
específicos-tipo para empleados públicos con
jornadas especiales.

Por Decreto 58/1999, de 18 de mayo, se creó un nuevo tipo de
complemento específico denominado de «Sulbaterno-Conductor»
(S.C.), por cuantía de 240.000 pesetas anuales, para aquellos fun-
cionarios que realizasen funciones de conducción, en atención a las
características de la prestación de servicios y, en particular, a su
peculiar disponibilidad y a la distribución irregular de su jornada,
disponiéndose también que, previo acuerdo de la Mesa de Negocia-
ción de Empleados Públicos, dicho complemento se incorporase a
la correspondiente relación de puestos de trabajo con efectos del
1 de enero de 1999.

Por tanto, es objeto de esta Orden asignar, en las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de Cultura, el complemento es-
pecífico de Subalterno-Conductor, para el personal funcionario, a
los puestos de trabajo cuyos titulares realicen las referidas funcio-
nes.

En su virtud, vista la propuesta realizada por la Consejería de Cul-
tura, y previa negociación en la Mesa de Negociación de Emplea-
dos Públicos, esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Asignar, con efectos del 1 de enero de 1999, el nuevo
tipo de complemento específico de Subalterno-Conductor a los
puestos de la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio que figuran en Anexo adjunto.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de marzo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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